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Sres. Juzgado 03 Civil del Circuito Buenaventura
Dr. Erick Wilmar Herrerño Pinzon

Buenas tardes.

Como apoderado judicial de la demanda Quimpac de Colombia S.A., me permito
solicitar la contradicción del dictamen en los términos del artículo 228 CGP 
allegado por la parte demandante ,por lo que de manera respetuosa solicito la
citación de la perito señora Patricia Olaya Zamora.

En los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, se remite copia a los
demás sujetos procesales.

Cordialmente, 
Edgar Benitez Quintero
TP 162.496 C. S de la J.
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Señor 

JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Buenaventura - Valle del Cauca 

 

RADICACIÓN: 76109 3103 003 2022 00046 00 

REFERENCIA: Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Contractual 

instaurada por Rubén Darío Jaramillo Mosquera en contra de 

Quimpac de Colombia S.A. y Otros. 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.789.181 y provisto con la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 162.496 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado judicial de la demandada Quimpac de Colombia S.A. por conducto 

del presente escrito procedo a presentar CONTRADICCION DEL DICTAMEN pericial 

efectuado por la perito señora PATRICIA OLAYA ZAMORA en los términos del 

artículo 228 del Código General del Proceso, solicitando la comparecencia del 

perito a la audiencia de instrucción y juzgamiento con el fin de que se absuelva 

interrogatorio bajo la gravedad de juramento acerca de su idoneidad e 

imparcialidad y sobre todo el contenido del dictamen que elaboro. 

 
Del señor Juez. Atentamente, 

 

EDGAR BENITEZ QUINTERO 

T.P. No. 162.496 del C. S. de la J. 


